
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, quince (15) de junio de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Proceso verbal reivindicatorio.  
Demandante: JESUS PEÑA GARCIA.C.C.79.579.420.  
Demandada: INGRID JOHANA PICAZA Y PERSONAS INDETERMINADAS.  
Radicado: 200014003003 2019 00175 00. 

 

Atendiendo la solicitud que antecede presentada por el apoderado judicial de la 
parte demandante, se ordena que por Secretaría se elabore despacho comisorio 
dirigido a la Alcaldía Municipal de Valledupar, para que, a través de la Inspección 
de Policía en turno de Valledupar, lleve a cabo la diligencia de restitución del bien 
mueble descritos en la parte resolutiva de la sentencia reivindicatoria de calendas 
09 de diciembre de 2019.  
 

Notifíquese y cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
704208c5c2b9d13576f6fe908241a7e47c1d93632c9db5583956d89198134e80 

Documento generado en 15/06/2021 09:40:16 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


